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1. Este es el cuarto informe sobre la verificación del cumplimiento de los acuerdos de paz fi rmados por el 
Gobierno de Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG), conforme al mandato otorgado 
a la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Guatemala (MINUGUA) por la Asamblea General en su 
resolución 51 /198 B, de 27 de marzo de 1997. Este mandato fue extendido hasta el 31 de diciembre de 1999 
mediante la resolución 53/93, de 7 de diciembre de 1998; en ella la Asamblea General me reiteró su solicitud de 
mantenerla plenamente informada. El presente informe corresponde al período comprendido entre el 1o. de agosto 
de 1998 Y el 31 de octubre de 1999. 

l. INTRODUCCIÓN 

2. Los compromisos adquiridos por el Gobierno y la URNG fueron calendarizados en el Acuerdo sobre 
cronograma para la implementación, cumplimiento y verificación de los Acuerdos de Paz (A/51 /796-S/1997/114, 
anexo 1), que divide en tres fases el período de 1997 al 2000. La Comisión de Acompañamiento del Cumplimiento 
de los Acuerdos de Paz, instancia facu ltada para hacer los ajustes necesarios al calendario ~e cumpl i mi~n~? de 
los acuerdos, estableció, a inicios de 1999, siete prioridades para el año: los compromisos que dieran sosten1b11idad 
al esfuerzo de reconstrucción emprendido después del huracán Mitch1; la preparación de diversos proyectos 
normativos vinculados a la reforma de la Constitución aprobada por el Congreso de la República en oct~b~e de 
1998; los. temas fiscal, desarrollo rural, resarcimiento, participación cívica y concertación, incluyendo el s.eg.Uimlento 
del trabaJO de las comisiones surgidas de los acuerdos. El presente informe tiene en cuenta estas pnondades. 

3. El período cubierto por este informe coincide con el último año del Gobierno del Presidente Alvaro Arzú , 
signatario de la mayoría de los acuerdos de paz y con el período preelectoral para los comicios generales previstos 
para el 7 de noviembre de 1999. Teniendo en cuenta estas circunstancias, he juzgado útil incluir no sólo los 
resu ltados de la verificación del período, sino también conclusiones generales sobre el cumplimiento de cada 
acuerdo Y re~omendaciones relativas a la agenda de la paz pendiente, la cual corresponderá implementar al 
próximo G?b1erno. Este informe nos otorga también la oportunidad para agradecer el constante apoyo de los 
Estados Miembros Y la cooperación recibida de las agencias, fondos y programas de las Naciones Unidas, así 
como al Banco Mundial Y al Fondo Monetario Internacional por su significativa contribución a la labor de MINUGUA. 
Hago extensivo este reconocimiento al Banco Interamericano de Desarrollo por su desempeño en la promoción 
del proceso de paz, en particular mediante la convocatoria de los grupos consultivos sobre Guatemala. 

Documento presentado por el Secretario General de las Naciones Unidas al Quincuagécimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General, con fecha 2 de diciembre de 1999 y código A/541526 para ser incluido en el tema cuarenta y cinco del 
programa: "La situación en Centroamérica: Procedimientos para establecer la paz firme y duradera y progresos para la 
configuración de una región de paz, libertad, democracia y desarrollo". 

' El huracán Mitch , que azotó centroamérica en octubre de 1998, llegó a Guatemala como tormenta tropical (véase párrafos 34, 41 y 58). 
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11. IMPLEMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS DE PAZ 

A. Acuerdo global sobre derechos humanos 

4. Al igual que informes anteriores, éste se concentra sobre los aspectos del Acuerdo global (A/48/928-S/ 
1994/448, anexo 1) que fueron calendarizados en el Acuerdo sobre cronograma, entre ellos, un programa de 
resarcimiento y/o asistencia a las víctimas de violaciones a los derechos humanos. De conformidad con los 
acuerdos de paz, la política de resarcimiento a cargo de la Secretaría de la Paz (SEPAZ), tal como establece la 
Ley de Reconciliación Nacional de diciembre de 1996, debe tomar en cuenta las recomendaciones de la Comisión 
de Esclarecimiento Histórico (CEH). 

5. El 12 de abril, la SEPAZ presentó el Programa Nacional de Resarcimiento y/o Asistencia a las Víctimas de 
Violaciones a los Derechos Humanos Durante el Enfrentamiento Armado. En coincidencia con la recomendación 
de la CEH, el Programa señala que las medidas de resarcimiento y/o asistencia se implementarán a través de 
programas y proyectos de carácter civil, socioeconómico y moral, cuyo objetivo principal es contribuir a la 
reconciliación nacional. Por otro lado, la definición inicial del Programa no se ajusta a otras recomendaciones 
contenidas en el capítulo titulado " Medidas de reparación" del informe de la CEH, en particular sobre su estructura 
el desarrollo de una política activa de búsqueda de desaparecidos y de exhumaciones y el principio de la reparació~ 
individual. Sin embargo, la definición del Programa como un proceso evolutivo y de largo plazo prevé y posibilita 
la readecuación de sus componentes. Esta flexibilidad ofrece la oportunidad de diálogo entre el Estado, las 
comunidades afectadas y las organizaciones de la sociedad civil concernidas, en particular las de víctimas quienes, 
como lo señala la CEH, deben asumir conjuntamente la tarea de la reconciliación nacional. 

6. Previamente a la formulación del Programa de resarcimiento se iniciaron diversos proyectos piloto. En los 
departamentos de Chimaltenango, en particular el de San Martín Jilotepeque, y El Quiché, la ejecución de los 
proyectos está por iniciarse; los de Huehuetenango y Alta Verapaz están en fase de elaboración y consenso del 
diagnóstico, respectivamente. Se prevé que la mayor parte de estos proyectos se financiará con los recursos 
asignados a los fondos sociales y ministerios en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado. 

7. La experiencia de los proyectos piloto confirma que el resarcimiento a las víctimas de violaciones a los 
derechos humanos es uno de los temas más complejos para un país que emerge de casi cuatro décadas de 
conflicto armado, con un saldo de alrededor de 200.000 muertos Y desaparecidos. Es un empeño difícil para el 
Estado, hacia el cual existe todavía una fuerte carga de desconfianza en muchas de las comunidades más 
afectadas. Es un tema particularmente delicado en las comunidades en que conviven víctimas y victimarios y 
donde persiste el temor. A estas dificultades se suma la de atender una gran diversidad de demandas- económicas 
sociales, judiciales y de reparación moral - provenientes de las distintas comunidades afectadas. A pesar de esta~ 
dificultades, existe una clara obligación legal y moral del Estado para con las víctimas de violaciones a los derechos 
humanos durante el enfrentamiento armado. Es importante, por ende, asegurar la prosecución del programa de 
resarcimiento en el año 2000 y en los años posteriores, como un esfuerzo continuo y de largo plazo. 

B. Acuerdo de reasentamiento de la población desarraigada por el enfrentamiento armado 

Retorno y reasentamiento 

8. Durante 1998 y el primer semestre de 1999, se repatriaron 5.853 refugiados guatemaltecos. El 30 d · ·0 
de 1999 se dio por finalizado el proceso de retorno organizado de los refugiados guatemaltecos en México e J~~~a 
oficializar el final de este proceso, los Presidentes de Guatemala y México y la Alta Comisionada de las Na~iones 
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Unidas para los Refugiados se reunieron en México el 29 de julio. De un total de alrededor de 45.000 refugiados 
guatemaltecos reconocidos por la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR), cerca de 43.000 se repatriaron durante los últimos 15 años. Los 22.000 guatemaltecos que aún residen 
en México optaron por integrarse en ese país. El aceleramiento de la repatriación fue el resultado de activas 
negociaciones entre el Gobierno de Guatemala y los representantes de los refugiados. Cabe señalar que casi 
30.000 refugiados retornaron a su patria desde la firma de este Acuerdo (A/48/954-S/1994/751, anexo 1) en junio 
de 1994. 

l[erras e integración productiva 

9. El acceso Y la seguridad jurídica sobre la tierra son temas prioritarios para la población desarraigada y 
aspecto~ centrales en el cumplimiento del Acuerdo. La población que retornó en forma organizada se ubicó en 50 
asentamientos, de los cuales 32 son fincas adquiridas con recursos gubernamentales. Entre junio de 1998 y 
octubre de 1999 fueron adquiridas cinco fincas, también con financiamiento estatal, en beneficio de más de 1.100 
familias de las Comunidades de Población en Resistencia. Está pendiente la compra de terrenos en la región de 
Nebaj Y algunos casos de compensación por doble titulación de tierras. En cuanto a la población desplazada 
interna, 1.500 familias han solicitado que se le apoye en la compra de 23 fincas. Al 31 de octubre de 1999, dos de 
ellas fueron adquiridas y otras seis se encuentran en estado avanzado de negociación. 

1 O. Tal como lo establece el Acuerdo, el reasentamiento debe hacerse en condiciones dignas y ser sostenible. 
Sin embargo, persisten factores que contribuyen a su fragilidad. Entre ellos destacan: la ausencia de planes de 
ordenamiento territorial y de desarrollo microregional por insuficiencia de recursos; la inseguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra; la pobreza del suelo en las fincas que estaban disponibles para los primeros asentamientos 
adquiridos en la antigua zona de conflicto; las pugnas generadas, entre otras razones, por el desconocimiento de 
reclamos históricos; la especulación en los precios de la tierra; las diferentes modalidades de crédito y el elevado 
monto de las deudas adquiridas. 

11 . Las inversiones en materia de desarrollo productivo, en su mayor parte con recursos aportados por la 
comunidad internacional, han sido limitadas, aisladas y descoordinadas, por lo que requieren ser fortalecidas para 
asegura~ su sostenibilidad. El inicio de proyectos productivos con enfoque territorial, financiados por la comunidad 
internacional , presenta un significativo atraso. Hubo algunos avances tanto en los proyectos de infraestructura 
básica Y e~ ~~. realización de 15 estudios de factibilidad para proyectos productivos a través del Fondo de Fideicomiso 
de la Comlslon Técnica para la Ejecución del Acuerdo sobre Reasentamiento (CTEAR), como en la ejecución de 
364 proyectos de impacto rápido del ACNUR, aunque estos últimos deben ser aún complementados. Actualmente, 
en ~1 seno .de la C~EAR se está conformando un fondo de fideicomiso productivo, con financiamiento conjunto, 
nacional e mt~rnac1onal, cuyo funcionamiento estará dirigido a la ejecución de cinco proyectos productivos, en el 
marco. de un Sistema que busca fomentar la cultura crediticia de la población desarraigada y asegurar la sostenibilidad 
fina.nclera de .l?s f~turos proyectos. La participación del sector privado en la diversificación productiva del pequeño 
agncultor fac1htana la sostenibilidad de las actividades productivas del sector. 

Documentación personal 
=--

12. En los últimos años se han producido avances limitados en las actividades de documentación dentro del 
marco de la Ley Temporal Especial de Documentación (Decreto 75-97), ya que a través de los proyectos del 
ACNUR y el Proyecto Programa de Apoyo a la Documentación (PADOC)/Unión Europea, se logró documentar a 
48.274 personas, mayoritariamente retornados y desmovilizados de la URNG. Resta aún documentar a gran parte 
de los desplazados internos. 
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13. El Ministerio de Gobernación no promulgó el reglamento de aplicación de la Ley Temporal de Documentación, 
pese a reiteradas solicitudes de la CTEAR. Ello constituye un incumplimiento del compromiso gubernamental de 
intensificar el proceso de documentación de la población desarraigada. En su lugar, la CTEAR, junto a otras 
organizaciones, elaboraron y publicaron un Manual de Aplicación de la Ley, sin carácter normativo. La obtención 
de la documentación primaria mejoró las posibilidades de empadronamiento de la población desarraigada; sin 
embargo, al igual que buena parte de la población rural, el empadronamiento se ve dificultado porque sólo puede 
realizarse en las cabeceras municipales. 

14. En términos generales, además de los avances informados, la mayoría de los compromisos calendarizados 
se encuentran en proceso de cumplimiento. No obstante, son preocupantes los retrasos en la implementación de 
los compromisos sobre integración productiva en el marco de políticas regionales de desarrollo sostenible y sobre 
el fortalecimiento del sistema de consejos de desarrollo. En este como en otros temas, el reto principal es realizar 
la transición de la emergencia al desarrollo sostenible y de los proyectos puntuales a una visión de largo plazo, 
regional y nacional, enfatizando el enfoque territorial. 

15. En mayo de 1999, la CTEAR remitió al Fondo Nacional para la Paz (FONAPAZ) un listado de 1.222 
familias de desarraigados y desmovilizados que requerían atención prioritaria en vivienda de emergencia. En 
septiembre, la dirección de FONAPAZ notificó oficialmente que, debido a recortes presupuestarios no podría 
brindar la ayuda comprometida. Posteriormente, a finales de octubre, dicha institución señaló que autorizaría 
fondos para cubrir las necesidades de 624 familias. 

16. En esta situación, la agenda pendiente del próximo Gobierno incluye: a) concluir el proceso de adquisición 
de tierras para la población desplazada interna organizada; b) asegurar los recursos financieros para que los 
compromisos asumidos por el Instituto Nacional de Transformación Agraria (INTA) en materia de legalización y 
compensación de tierra prosigan a través de la División Ministerio de Agricultura Y Ganadería (MAGA-INT A) de 
reciente creación; e) velar por el inicio de una estratégia de gran escala de proyectos productivos, asegurando que 
sean acompañados por asesoría y capacitación técnica e incorporados en una estrategia de desarrollo micro
regional y nacional; d) propiciar que iniciativas de asesoría en materia de proyectos productivos y capacitación a 
nuevos productores, como la que ha venido realizando Asociación Nacional del Café, puedan ampliarse a otras 
asociaciones gremiales; e) asegurar el efectivo acceso de las mujeres desarraigadas a la propiedad de la tierra, tal 
como lo estipula la Ley del Fondo de Tierras; f) propiciar una real concertación con las poblaciones desarraigadas 
en el diseño, formulación, ejecución y evaluación de los proyectos que les benefician; g) aumentar la contribución 
del Estado al financiamiento de los proyectos para asegurar su sostenibilidad en el mediano plazo, alentando así 
la contribución de la comunidad internacional; h) intensificar el programa de documentación personal, hasta el 
vencimiento de la Ley Especial de Documentación, a través de la iniciativa propiciada por la CTEAR, y i) asegurar 
la continuidad de la CTEAR, para garantizar la transferencia a las instancias gubernamentales competentes, 
hasta que la integra~ión defin!ti~a de la pobl~ción desarraigada esté con.templada en la estrategia, planes y 
presupuesto de las m1smas. As1m1smo, es muy Importante atender las necesidades en materia de construcción de 
vivienda permanente para la población desarraigada. 

C. Comisión de Esclarecimiento Histórico 

17. El 25 de febrero, tuve el privilegio de recibir y hacer público el informe de la Comisión de Esclarecimiento 
Histórico (CEH) "Guatemala: Memoria del Silencio" . De conformidad con los términos del Acuerdo sobre la 
creación de la Comisión (A/48/9~4-S/1994/751. anexo 11), entregué un ejemplar a cada una de las partes signatarias, 
representadas por la s:~retan~ de la Paz Y el ?ecretario General de la URNG. En la concurrida y emotiva 
ceremonia de presenta~1on del Informe, ~~~ cont~ con la presencia del Presidente de la República y del Ministro 
de la Defensa, el Coordinador de la Com1s1on, senor Christian Tomuschat, expuso las principales conclusiones y 
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recomendaciones, fruto de un año y medio del trabajo, sobre las violaciones a los derechos humanos y otros 
hechos de violencia ocurridos durante el enfrentamiento armado interno. En sus conclusiones, la CEH señaló que 
más del 83% de las víctimas fueron mayas y asignó la responsabilidad institucional por el 93% de las violaciones 
a agentes del Estado, principalmente pertenecientes al Ejército; también concluyó que agentes estatales, en el 
marco de las operaciones contrainsurgentes realizadas entre los años 1981 y 1983, cometieron actos de genocidio 
en contra de grupos del pueblo maya. Además, el informe contiene 84 recomendaciones específicas, la mayoría 
dirigidas al Gobierno, para preservar la memoria de las víctimas, fomentar una cultura de respeto mutuo y observancia 
de los derechos humanos, y para fortalecer el proceso democrático. He distribuido a los Estados Miembros, 
mediante una carta dirigida a la Asamblea General, las conclusiones y recomendaciones de la Comisión (véase Al 
53/928, anexo). 

18. La publicación del informe tuvo un impacto significativo sobre la opinión pública y suscitó una multiplicidad 
de tomas de posición por parte de varios actores de la sociedad guatemalteca. Las organ!zacione~ de .derec~o~ 
humanos, buena parte de la sociedad civil organizada y la URNG lo respaldaron. El Organismo Leg1slat1vo denvo 
el tema a su Comisión de Paz. El Gobierno fijó una posición inicial, en la que " reconoce y valora el trabajo 
realizado por la CEH" , a la vez que " reitera que en todo lo relativo al proceso ~e paz se guía ~?!' la . l et~a Y el 
espíritu de los Acuerdos respectivos y celebra que la mayor parte de las r~com_endac1ones de la Com1s1on s1gn1fiq~:n 
el cumplimiento de dichos acuerdos". Al mismo tiempo, el Gobierno man1festo su desacuerdo con la recomendac1on 
de crear una comisión de depuración de la fuerza armada. y ~na fundación p~ra el segui.miento de las 
recomendaciones de la CEH, aduciendo que su mandato duplicana el de ?tras entidades relacionadas c.on el 
proceso de paz. En cuanto a la fundación el Gobierno posteriormente ha manifestado su apertura a otras opc1ones 
con participación de actores representati~os de sectores sociales ?rg~nizados. El 9 ~e abril •. ~ajo el au~pi~io del 
Procurador de los Derechos Humanos, un amplio grupo de orgamzac1ones d_e .la so~1edad CIVIl se agl~t1~o en la 
denominada Instancia Multi Institucional por la Paz y la Concordia, con el propos1to de Impulsa~ el cumplim~e.~to de 
las recomendaciones y, en particular, la creación de la Fundación por la Paz y la Conco~?1a . La Com1s1on. ~e 
Acompañamiento, reconociendo la necesidad de compatibilizar el mandato. de la .Fund~c1on con el andamiaJe 
surgido de los acuerdos de paz, realizó una propuesta dirigida a supera~ las d1ferenc1as ex1stente.s y de establecer 
lo antes posible un mecanismo que asegure la implementación del conJunto de las recomendaciones de la CEH. 

19. En los días s· · t 
1 

bl' . . d 1 ·1nforme personas vinculadas a la defensa de los derechos 1gu1en es a a pu 1cac1on e • . . 
1 humanos denunciaron amenazas interferencias telefónicas y seguimientos, lo que llevo l.ncluso a ~ue a gunas 

abandonaran temporalm t 
1 

'. Af rt d ente los actos de venganza que se tem1eron, particularmente 
en e e pa1s. o una am . · r d D t 1 · 

luego del asesinato de Monseñor Gerardi (véase A/521946, párr. 1 0), no se_ ~a~ matena 1z? o. uran e ~s p~1meras 
semanas posteriores a la bl' . . d 

1 
. f rme de la CEH, la Mis1on 1.ncre~ento su acompanam1ento a 

personal'd d pu lcaclon e m 0 d v1olenc1a 1 a es guatemaltecas que pudieran sentirse expuestas a actos e · 

20. En sus recomend . 
1
. 't. este mi apoyo a través de MINUGUA y en el marco de ac1ones la CEH me so 1c1 o que pr ' . . . . . 

su mandato, para que su • . d mpl'ldas Tamb1en me ha solicitado que des1gne a la 
. s recomendaciones pue an ser cu · . . . 

pe~stonal.lda~ independiente miembro de la Fundación y que establezca un mecanls~o.~ternac~~fnal. ~ara pre~ta~e 
asls1e6ncl~ ~ecnica. Desde la presentación del informe de la CEH, la Misión ha contn. Ul o a su_ 1 uslon a tr~~~s de 
sus of1cmas regionales y b . Ad . h . terpuesto sus buenos ofic1os, a traves de la Com1s1on e 
A _ . su reg1onales. emas, a m · · d 

1 
· d d · ·¡ 

companam1ento y fuera d 
11 

d ntre el Gobierno y las organ1zac1ones e a soc1e a c1v1 e e a para lograr un acuer o e . 
1 sobre la puesta en mar h d ' . d d del seguimiento de las recomendaciones . En cuanto as . e a e la entlda encarga a . . . . . 

modalidades de func·10 . t'd d t. defl·n·1das procedere a la des1gnac1on de la personalidad . nam1ento de la en 1 a es en • . 
Independiente Y estableceré los mecanismos de asistencia técnica internacional. 

21 . La reconciliación nacional forma parte de la agenda de paz pendiente en Guatemala. Los principales 
elementos para dicha rec ·¡· . . 1 'nforme de la CEH, que representa un enorme esfuerzo por exponer las 

onc1 1ac1on son e 1 . d 1 L d R ·¡· · · 
verdaderas dimensiones y mecanismos de la violencia durante el enfrentamiento arma o; a ey e econc1 1ac1on 
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Nacional , que preserva la obligación estatal de hacer justicia frente a los crímenes más graves cometidos durante 
el conflicto, y el incipiente programa de resarcimiento, que busca atender el principio de la necesaria compensación 
que el Estado debe a las víctimas. Sin embargo, estos elementos difícilmente podrán lograr una verdadera 
reconciliación si no son asumidos por la sociedad en su conjunto. De ahí la importancia de establecer, como lo 
recomienda la CEH , una instancia integrada por organismos estatales y organizaciones de la sociedad civil para 
asumir conjuntamente la tarea de la reconciliación. 

22. Como lo señaló la Comisión de Acompañamiento, esta instancia podría dar prioridad a las siguiente acciones 
recomend.adas por la C~H: a) la promoción y apoyo a la investi~ación hist~ri~a; b) la búsqueda de los desaparecidos; 
e) las acc1ones necesanas para honrar y preservar la memona de las v1ct1mas; d) la reparación a las víctimas de 
la violencia y de violaciones a los derechos humanos; e) la P~.esta en ma~~ha de una política de exhumaciones; t) 
el fomento de una cultura de respeto mutuo, y g) la formulac1on y promoc1on de la agenda legislativa derivada del 
informe de. la CEH. La instancia también .estaría a cargo de 1~ difusión y devolución. del informe a la población y a 
las comunidades afectadas. Es necesano que tanto el Gobierno como las orgamzaciones de la sociedad civil 
asuman una posición constructiva y flexible que permita establecer, a la brevedad, la instancia de segu imiento 
como una garantía para el futuro de la reconciliación nacional. 

D. Acuerdo sobre identidad y derechos de los pueblos indígenas 

23. Entre las prioridades para el año 1999, la Comisión de Acompañamiento incluyó la continuación de la 
concertación entre Gobierno y organizaciones indígenas para la implementación de este Acuerdo (A/49/882-S/ 
1995/256, anexo) , así como el seguimiento a la aplicación de las recomendaciones de las comisiones que ya 
concluyeron su trabajo. 

Comisión de Oficialización de Idiomas Indígenas 

24. Tras la finalización del trabajo de la Comisión y la entrega de su Propuesta de Modalidad de Oficialización 
de los Idiomas Indígenas de Guatemala, la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala avanzó sustancialmente 
en la elaboración de un anteproyecto de Ley de Idiomas para regular el uso de los idiomas indígenas en la vida 
nacional. Antes de ser presentado al Congreso de la República, el anteproyecto debe ser validado a nivel regional 
y nacional. Tras la no ratificación de la reforma constitucional, que incluía la oficialización de idiomas indígenas 
la Academia fundamenta su proyecto de ley sobre la obligación constitucional del Estado de promover los idioma~ 
indígenas. 

Comisión de Lugares Sagrados 

25. La Comisión suspendí~ sus trabajos a finales de 1998 sin alcanz~r consensos. En mi tercer informe (A/53/ 
421 y corr. 1 ~ ·. destaque las dificultades qu~ ~.u pone tratar t:ma~ que t1en~~ profunda relación con la identidad 
cultural y esp1ntual de las personas. La Com1s1on de Acompanam1ento ofrec1o sus buenos oficios para superar las 
diferencias entre representante~ del ~?bierno y guí~s esp.iri.tuales.e ~nició consultas con ambas partes para establecer 
puntos com~~es y retomar la d1scus1on que perm1ta defm1r un reg1men que garantice el acceso, la conservación y 
la preservac1on de los lugares sagrados. 

Comisión Paritaria de Reforma y Participación 

26. E.sta. Comisión tiene el importante mandato de definir l ~s. formas de pa~icipación y representación de los 
pueblos md1genas en el marco ~~.un Es~ado moderno, democrat1~? · descentralizado y pluricultural. Sin embargo, 
no ha logrado desa.rrolla_r una v1s1on cc:mjunta de esta nu~va relac1on entre el Estado y los pueblos indígenas. Ello 
ha dificu ltado ~as d1scus1ones, en particular, en torno a 1.nstrumentos l eg~les .tales como el Código Municipal y la 
Ley de Consejos de Desarrollo. Se esp~ra que ~1 Gob1erno y las orgamzac1ones indígenas logren el consenso 
sobre ambos instrumentos antes de finalizar el ano. 
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Comisión Paritaria sobre Derechos Relativos a la Tierra 

27. Esta Comisión, con el apoyo de la Comisión de Acompañamiento, consensuó un anteproyecto de Ley del 
Fondo de Tierras que fue aprobado por el Congreso de la República el13 de mayo de 1999. Con esta ley, luego 
de un amplio período de negociación, se creó el principal mecanismo para facilitar el acceso a la propiedad de la 
tierra a los campesinos sin o con insuficiente tierra. Las organizaciones indígenas y campesinas fueron convocadas, 
en asambleas separadas, para elegir la representación de dos espacios en el Consejo Directivo del Fondo. Además, 
se espera que la Comisión concluya la discusión del anteproyecto de ley de Registro de Información Catastral 
antes de fin de año. 

Defensoría de la Mujer Indígena 

28. Después de un prolongado proceso de negociación entre SEPAZ y la Comisión Nacional Permanente de 
Mujer~s lndí~enas de la ~oordinadora del Pueblo Maya de Guatemala (COPMA~.UA), se i~stal~ la Defensor.ía de 
la Mujer lnd1gena, adscnta a la Comisión Presidencial Coordinadora de la Pol1t1ca del EjecutiVO en Matena de 
Derechos Humanos (COPREDEH). La estructura de la Defensoría está integrada por la Defensora, delegadas 
regionales, una junta coordinadora con representación de las organizaciones de mujeres indígenas, un consejo 
~onsultivo conformado por miembros de las comunidades lingüísticas y una c?misión de apoyo gubernamental , 
mtegrad.a por representantes de varios ministerios. El 20 de agosto, Juana Cat1~ac x.um. de Coyoy ~ue nombrada 
como pnmera Defensora .. La Defensoría tendrá capacidad de gestión administr~t~va, te~m~a y financ1era y facultad 
de promover y d~~arrollar junto a entidades gubernamentales, propuestas de p~ht1ca~ pu?h~as, .~lanes y program~s 
para la prevenc1on, defensa y erradicación d t d 

1 
f rmas de violenc1a y d1scnmmac1on contra la mujer 

· d · T b' · · 1 · · e 0 as as 0 · 1 E 1 t d 1 1n 1g~na ... am 1en me u1ra asesoría jurídica Y servicio social en sus oficinas central y reg1ona es. s a en a ora a 
culm1nac1on del largo proceso de creac·10. d t . t't .. n que es uno de los pocos frutos concretos de la 

1 t · · d 
1 
A n e es a 1ns 1 uc1o , . 

imp emen ac1on e cuerdo La Mis·10· n p t . . 
1 

t .0. n a que se asignen los recursos necesanos para . . . . . · res ara espec1a a enc1 
su func1onam1ento y VIabilidad a partir de 1999. 

Frecuencias de radio 

29. La concertación entre el G b. UA b el compromiso de facilitar frecuencias radiales · . o 1erno y COPMAG so re - . 
para proyectos md1genas no ha a . la entrega en usufructo por 15 anos, de c1nco 
frecuencias de Amplitud Modul ~anzado. El Goblern.o .p~opuso anizaciones de la sociedad civil que incluye 
representación indígena. Dicha P a a (AM), ~ u.n comlte ~ ~rg Paralelamente, la continuación de la subasta de 
las frecuencias de radio sigues ro.~uesta esta Siendo n~go~la ~Ón en las organizaciones indígenas que no tienen 
recursos para adquirirlas y po uscdl ando desco~tednto Yd rus rma~dio fundamental de expresión, en particular, en el 
área rural. • r en e, se ven pnva as e un 

30. En el Acuerdo sobr . 
1 

d . aron diez compromisos del Acuerdo sobre identidad y 
d h d e cronograma solo se ca en anz . . d f 

erec os e los pueblos ind' El d 
11 

d 1 mayoría de los compromisos vmculados a este Acuer o ue 
encargad 1genas. esarro o e a . . . 

1 
. . • t ? a comisiones con partici ación de representantes de los pueblos md1genas, s~gu~ e pnnc1p1o expues o 

en el preambulo donde dice que "t~dos los asuntos de interés directo para los pueblos md1genas deman~~n ser 
tratados por y con ellos 

1 
t A do busca crear ampliar y fortalecer las estructuras, cond1c1ones, . . y que e presen e cuer · . . .. 

oportunidades y garantías de participación de los pueblos indígenas" . En .est~ sentido, el proceso d.e 1mpl~mentac1on 
del Acu.erd? abrió nuevos espacios de concertación directa co.n las inst~t~c1ones estatale.s y esta co~t~1buyendo a 
la conc1ent1zación sobre la temática de la pluriculturalidad. Dicha temat1ca .ha. trascendido. las com1s 1one~, para 
extender~e a los partidos políticos, al Congreso de la Repúb.lica , a las asoc1ac1o~~s profe.slonal.es y gremiales, a 
las orga~1zaciones no gubernamentales y a las instancias regionales ?e c?ncert.acl?n. Al m1smo t1empo, el proceso 
ha contnbuido al fortalecimiento y mayor protagonismo de las organ1zac1ones md1genas. 
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31. Estos avances no ocultan que los resultados concretos del trabajo realizado en el seno de las comisiones 
surgidas del Acuerdo han sido escasos y que aún es largo el camino hacia un consenso nacional en torno al 
carácter pluricultural de la nación guatemalteca y sus implicaciones institucionales. Aunque la pregunta relativa a 
los derechos de los pueblos indígenas fue la que concitó la mayor cantidad de votos afirmativos a nivel nacional, 
el resultado de la consulta popular (véase párr. 80) sobre las reformas constitucionales reveló una marcada 
diferencia de opción en las distintas áreas del país, en función de la presencia mayoritaria de población indígena. 
Además, la campaña previa a la consulta puso de relieve la persistencia de fuertes prejuicios racistas en 
determinados sectores de la población. Todo ello indicaría que los riesgos de una polarización mayor de la sociedad 
guatemalteca en las relaciones interétnicas son reales. Esto, lejos de recomendar que el Estado disminuya su 
atención sobre el tema, hace más necesaria aún una pol ítica de largo plazo en materia de pluriculturalidad. 

32. La implementación del Acuerdo sobre identidad y derechos de los pueblos indígenas constituye una 
plataforma adecuada para esa política. En este sentido, es importante y necesario que las próximas autoridades 
electas, en especial el Gobierno y el Congreso, continúen con los esquemas de concertación iniciados en 1997 y 
den segu imiento al trabajo ya realizado por las comisiones paritarias de tierra, de oficialización de idiomas indígenas 
y de reforma educativa. Es importante también que se mantenga en la agenda la temática de la preservación de 
los lugares sagrados y que se retome el tema genérico de las modalidades de participación de los pueblos indígenas 
a todos los niveles. 

33. Una de las medidas inmediatas debería ser la incorporación de un mayor número de indígenas a la función 
pública y al Gobierno. En mi tercer informe señalé que la presencia de un mayor número de indígenas en la 
Policía Nacional Civil (PNC), en los operadores de justicia u otras ramas de la administración pública, sería de 
suma importancia para avanzar en la transformación de las relaciones entre el Estado y los pueblos indígenas, y 
también entre indígenas y no-indígenas. Esta evaluación mantiene su validez. El nuevo Gobierno tiene la oportunidad 
de reverti r lo que ha sido una característica de la sociedad guatemalteca: la exclusión de los pueblos indígenas de 
los puestos políticos de alta responsabilidad. Ello no sólo beneficiará al Gobierno, sino que dará a las demás 
instituciones y sectores de la sociedad el ejemplo de la voluntad política de adaptar el Estado al carácter multiétnico, 
pluricultural y multilingüe de la nación. 

E. Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y situación agraria 

34. Desde mediados de 1998, la Comisión de Acompañamiento priorizó el cumplimiento de los compromisos 
relativos a la problemática fiscal y rural, debido a su carácter central en los acuerdos de paz. De hecho, elevar la 
carga fiscal es un requisito para que el Estado pueda cumplir adecuadamente con el conjunto de sus cometidos 
constitucionales. Por su parte, el desarrollo ru ral es clave para combatir exitosamente la pobreza y la pobreza 
extrema. Esto ha sido confirmado en el último informe nacional de desarrollo humano, dedicado al tema del 
desarrollo rural. Para 1999, la Comisión también puso énfasis en los compromisos que pud ieran dar sostenibilidad 
a las actividades de reconstrucción emprendidas luego del paso del huracán Mitch. En el marco de la verificación 
de este Acuerdo (A/50/956, anexo), el informe destaca estas dimensiones. 

Política fiscal 

35. El16 de octubre de 1998, ante la imposibilidad de lograr el12% de carga tributaria prevista en los acuerdos, 
la Comisión de Acompañamiento recalendarizó es.a meta para el año 2002. Para lograr este objetivo, el Gobierno 
se p.ropuso adoptar un progra~a mí~imo de accrones a c~rto plazo, qu~ .~ermitiría mantener la trayectoria de 
crecrmrento gradual de la carga trrbutarra en 1999, Y promover, junto a la Comrsron, un amplio proceso de concertación 
nacional para definir una política fiscal de largo plazo que elimine la incertidumbre, estableciendo reglas claras, 
eficientes y estables. 
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36. Como parte del programa mínimo de acciones a corto plazo, el Congreso prorrogó por cinco años el 
Impuesto a las Empresas Agropecuarias y Mercantiles y la Superintendencia de Admin istración Tributaria contrató 
empresas verificadoras del comercio exterior. Sin embargo, éstas aún no están operando y otras medidas no han 
sido implementadas. En cuanto a la Superintendencia, el compromiso de ejecutar un programa especial para los 
grandes contribuyentes, para garantizar que cumplan debidamente sus obligaciones tributarias no se ha cumplido 
todavía. Estudios recientes señalan que la institución carece de una estrategia global de fiscalización tributaria . Si 
bien la carga tributaria en 1999 registrará una tendencia ascendente respecto a 1998, y se situará en un nivel 
ligeramente superior al9%, la Misión coincide con los organismos financieros especializados en el sentido de que 
en ausencia de medidas tributarias adicionales, la carga tributaria disminuiría nuevamente en el año 2000 Y 
adelante, impidiendo el aumento del gasto público en general y en particular del ~asto social, afectando .gravemente 
la sostenibilidad de instituciones centrales para el proceso de paz como, por ejemplo, el Fondo de Trerras. 

37. Esta situación ha dado más re levancia aún al proceso de pacto fiscal , sobre el cua l descansa la 
responsabilidad no sólo de llegar al 12% en 2002 sino de impedir un retroceso en la recaudación _tribut.aria y en el 
proceso de paz. El proceso del pacto fiscal ha registrado avances. El 1.9 de marzo se conformo oficra lment~ la 
Comisión Preparatoria del Pacto Fiscal (CPPF), compuesta por cuatro crudadanos g~atemaltec~s ?e reconocrda 
trayectoria profesional. La CPPF elaboró la agenda temática de trabajo y mantuvo reunrones con drstrntos sectores, 
tanto de representación nacional como en el interior del país, todos los cuales .h~~ _expresad~ su _ap?yo a la 
Comisión y al proceso del pacto. Por otra parte, la secretaría ejecutiva de la CPPF rnrcro lo~ estudr~s tecnrcos que 
servirán de insumas para las siguientes etapas del proceso, alg~~os de los ~uales han srdo finalizados. Do~ de 
ellos, relativos a la progresividad del sistema tributario y a la regulacron d~ ~~encrones , corres.~onden a c.ompromrsos 
de los acuerdos de paz. Ante la gravedad de la situación fiscal , la Comrsron se comprometro a conclurr s~ ~~enda 
antes del fin de 1999 ara que las autoridades puedan tomar medidas ampliamente consensuadas al rnrcro del 
2000. La experiencia d~ los últimos años ha puesto de relieve que, en materia fi~c~ l , lo que no s.e hace durante el 
primer año de gobierno no se hace luego. Ciertamente, las ?ificu ltade~ ec?nomrcas y financreras actuales no 
ofrecen un marco ideal para el esfuerzo tributario que requ rere el par~. Srn embargo, es de esperar que l~s 
partidos pol íticos que han comprometido su apoyo a las recomendacrones de la C~PF, y .los s~ctores mas 
influyentes d 1 ' • que la toma de decisión para superar el estancamrento trrbutarro no puede e pars , reconozcan . bTd d 
dilatarse más sin graves consecuencias para el desarrollo social e in~titucronal y, por ende, para la goberna ' ' . . a . 
Por su parte, la comunidad internacional espera más que nunca medrdas concretas de la voluntad real de movrlrzar 

recursos nacionales para el desarrollo Y la paz. 

Políti~esarrollo rural 

38. Entre 1 • • d 1 • • ubernamental en el campo del desarrollo ru ral , se encuentran: la 
definición, P~~ :lsp~c.tos ~osrtrv~sric: l~~c~~~2dería y Alimentación, de las áreas de acción estratégicas a la~~o 
plazo y de las . ~rnrsterro de 

1
2

99 
f c ión de los ejes fundamentales de los acuerdos de paz; la presentacron 

del document P~~oprrdades para . N ~n uln" ue contiene algunos componentes importantes para la definición de 
o olítica Agrarra acrona q · · 1 e d 1 L d 1 

una estrategia d 1. la modernización del Ministerio ; la aprobacron por e ongreso e a ey e 
Fondo de Tr·er ~ d~sarrollo rurda '

1 
operaciones del Banco de Desarrollo Rural entre 1995 y 1998, diversificando 

ras elrncremento e as · d 1 · • • 
los destinos d '. . . . 1 t en pequeña mediana y microempresa; elrmportante aumento e a rnversron 

. e cred rto prrncrpa men e ' . · h. · · · t t · ·1 · 
publica en 1 • ' h erm·rtido comenzar a revertrr la tendencra rstorrca consrs en e en prrvr egrar 

as areas rura les, que a P . . · · · d 1 1 ·1 t 
las zonas b . . . 

1 0 de la regularización de trerras nacronales; la ejecucron e os panes pr o o 
ur anas· el rnrcro de preces · · d 1 G b. 

de catast . 1 ' d 1 • centivos forestales· la continuación de la labor de concertacron e o rerno 
ro, a mayor cobertura e os rn ' . · T. d 1 p bl 

Y organiz · . . 1 de la Comisión Paritarra sobre Derechos relatrvos a la rerra e os u e os 
acrones rnd rgenas en e seno . . . · · R 1 · • d 

Indígenas 1 . 1 t· ·dades de la Dependencra Presrdencral de Asrstencra Legal y eso ucron e 
, y e rncremento as ac rvr . . . . . . fl . t· ·d d · 

Conflictos sobre la Tierra (CONTIERRA) que ha contrrburdo a la drsmrnucron de la con re rvr a agrarra. 
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39. Al mismo tiempo, existe un~ serie de fragi lidades y limitaciones que llevan a las siguientes recomendaciones: 
a) e_nmarcar dent~o de la estrategia de_~e~arrollo r_urallas ~cciones e inversiones de la totalidad del sector público 
y or~entar l~s acc1ones_ de 1 ~ _cooper~c1on mterna~1ona l ; b) mtegrar a la política agraria nacional la dimensión de la 
pl~n?ulturalidad y _la sJtuacJon propia ~e las muJeres; e) coordinar las acciones de las diferentes instituciones 
pu?licas que trabaJan en el ca~po_, particularmente de los fondos sociales, cuyas inversiones generalmente no se 
ub1can en el marco de estrateg1as mtegrales de desarrollo rural ; d) realizar un censo agropecuario para co t 
· f · · 1· d · t 1 b 1 n ar con m ormac1on actua 1za a e m egra so re as zonas rurales del país; e) aumentar la movilización d 
· t · · t · · h · 1 e recursos 
1n ernos y continuar con su reonen ac1on ac1a as zonas rurales; f) ampliar la cobertura del crédito · 

1 
d. t "b · · t "t · 1 t · 1 d 1 ti · d · Y meJorar a 1s n uc1on ern ona y sec ona e os recursos Jnanc1eros el pa1s ya que a pesar del incremento de la . . . . . • . s operac1ones 
del Banco de Desarrollo Rural, el cred1to comerc1al form~l s1gue s1endo muy limitado y altamente concentrado en 
el departamento de Guatemala; g) en cuanto al Fondo de T1erras, es necesario asegurar un financiam·e t d d 

· · · · d 
1 

• 1 n o a ecua o 
e mcrementar su patnmon1o, Incorporan o as provementes de la recuperación de las tierras nacion 1 t d 

f · 1 · · 1 t El p t · 1 F . a es en rega as en orma 1rregu ar, pnnc1pa men e en e en y a ranJa Transversal del Norte; h) desarrollar nor 1 1 
f .l.t 1 t· 1 . • d . . t . . d 1 . mas ega es que 
ac1 1 en a 1tu ac1on y a mm1s rac1on e as t1erras de acuerdo con la normatividad consu t d" · d 

1 .d d . t d ·t· d t b. . 1 ·t 1 . • e u mana e as comun1 a es 1n eresa as, perm1 1en o am 1en a t1 u ac1on de tierras municipales o nacionales co 
1 

t d" .. . . . n e ara ra JCJon 
comuna l; 1) cumplir con los comprom1sos referentes a los procedimientos que permitan d f. · f. 

1 
t · d 1-t· · 1 d t· e 1n1r ormu as compensa onas en caso e 1 JgJos y recamos e 1erra en los que agricultores, campesinos y com ·d d 

"t · · d b h 1 d d · um a es en s1 uac1on e extrema po reza an res u ta o espose1dos por causas no imputables a ellos· j) apoyar a 
1 

e ... 
Paritaria sobre Derechos Relativos a la Tierra de los Pueblos Indígenas en su discusión dei anteproye ~ d 

0~1s1~n 
Registro de Información Catastral, y k) asegurar a CONTIERRA los recursos necesarios para se 

0 
de ey de 

f · · d 
1
- · u a ecua o unc1onamJento y esp 1egue reg1onal. 

40. La agenda de la paz pendiente en materia de desarrollo rural y situación agraria incluye t b" . 
1 l. . t d 1 . f t 1 . . • d . . am len e cump 1m1en o e comprom1so re eren e a a revJsJon y a ecuac1on de la legislación sobre tierras oc· 

1 ~r~ación de _u~a jurisdi?ción agrari_a y ambiental den~r~ _del Or~anism_o Judicial, todavía en etapa inicial. 
1

~:~: :st~ 
ult1mo, el prox1mo Gob1erno debena apoyar a la comJsJon mult1sectonal que se está organizando e incorpo 

1 
discusión factores de pluriculturalidad, biodiversidad y gestión de los recursos naturales, particuÍarmente e~~ a a 
Por su p~rte, el proceso del catastro se encuentra en un limitado nivel de avance y es sumamente frágil debi~ua . 
su exces1va dependencia de recursos externos y a la escasa asignación de fondos nacionales. En este s~ntido 0s a 
exh~rta al Gobierno a dedicar más recursos públicos al catastro para asegurar su sostenibilidad financiera e~ ~ 
med1ano plazo y para extenderlo a todo el país. 

41 . En cuanto a la conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales se verifica un 
~scaso avance en la puesta en marcha de planes de ordenamiento territorial de carácter integral, tanto en las 
areas ~rbana~ c~mo rurales, que consideren la plu ricul~uralidad. y las formas de posesión de la tierras por las 
comun1dade~ mdJ_genas. Esta situación es preocup~nte s1 se cons1~era que buena parte de los daños provocados 
por el_ huracan M1tch ocurrieron precisamente debido a la ausencia de tales planes. Por ello se alerta sobre la 
neces1~ad de diseñar instrumentos de planificación y gestión del territorio, conservando los recursos y disminuyendo 
los ~o~1bles daños provocados por desastres naturales. La formulación a corto plazo de planes de ordenamiento 
terntona~ es particularmente urgente en las áreas ecológicamente más frágiles y en las cuencas más susceptibles 
de detenoro. 

42 En el ár_ea de s~lu~ , los compromisos contenid?s _en ~1 Acuerdo sobre cronograma han sido cumplidos de 
manera parc1al. En termmos cuantitativos, el gasto publico eJecutado en salud se incrementó según lo establecido 
en los a_cuerdos de paz y se ha avanzado en el compromiso de destinar un mayor porcentaje del gasto a la salud 
prevent1va. Como resultado del aumento del gasto, se registra un mejoramiento de la infraestructura y un aumento 
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de la cobertura de los servicios de sa lud, sobre todo en las áreas rurales. El promedio de cobertura de vacunación 
se mantuvo por encima del 80% y se avanzó en materia de compra de medicamentos, al aplicar modalidades de 
contrato abierto que redujeron la corrupción y los precios. De otro lado, en términos cualitativos, el panorama 
presenta limitaciones preocupantes: la mortalidad infantil se redujo de 51 a 45 por mil durante el período 1995-
1998, tendencia que, si bien es positiva, está lejos de cumplir con el compromiso de reducir, en el año 2000, la 
mortalidad infantil a un 50% del índice observado en 1995. La poliomielitis aparece como controlada y su cobertura 
de vacunación fue de 88% en 1998; sin embargo, para el sarampión, la cobertura de vacunación sólo fue de 79% 
en el mismo año, lo que posibilitaría el riesgo de una epidemia. En cuanto al compromiso de reducción de la 
mortalidad materna, los datos disponibles hasta la fecha son contradictorios y no permiten formular una conclusión 
definitiva. 

43. Deben destacarse los esfuerzos realizados por el Ministerio de Salud para lograr una mejor coordinación 
con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social en términos del uso común de instalaciones y prestación de 
servicios, lo que ha reducido los costos y mejorado la eficiencia. La carta de entendimiento firmada en 1998 entre 
ambas instituciones es un ejemplo de ello. Sin embargo, aún resta mucho por avanzar en el diseño y programación 
conjunta de un Sistema Nacional de Salud. 

44. Los resultados alcanzados se deben en gran medida a la creación del Sistema Integral de Atención en 
Salud (SIAS). Después de menos de dos años, el SIAS está presente, mediante 116 convenios, en 20 de los 22 
departamentos del país y opera con 78 organizaciones no gubernamentales y personal del Min isterio, beneficiando 
a personas de bajos ingresos que no tenían en el pasado acceso a los servicios de salud. Destacan también los 
esfuerzos del Ministerio de Salud en involucrar su infraestructura de segundo nivel de atención en este sistema. 
Sin embargo, la calidad de los servicios prestados por el S lAS presenta algunas fallas. Así, es frecuente la falta de 
capacitación del personal de base y en los centros comunitarios se registra escasez de medicamentos, equipos e 
insumas básicos, lo que imposibilita cumpl ir con las normas de atención previstas en el S lAS. En este sentido, se 
recomienda corregir las deficiencias internas del Ministerio de Salud relacionadas con el manejo del SIAS, así 
como ampliar y mejorar su supervisión sobre la calidad del trabajo de quienes lo implementan, lo que supone el 
diseño de metodologías especiales de monitoreo y control de calidad del sistema. 

45. Se ha constatado que para ser sostenible en el mediano plazo, el SIAS debe: a) consol idarse 
institucionalmente, b) superar el trabajo voluntario del personal comunitario, lo cual no puede tener carácter indefinido, 
e) superar su dependencia de la cooperación de Cuba, que tiene sus médicos en comun idades aisladas donde los 
médicos nacionales difícilmente aceptarían trabajar en las mismas condiciones, y d) mejorar los convenios con las 
organizaciones no gubernamentales en cuanto a su extensión temporal, pagos, monitoreo y supervisión. 

Educación 

46. En este sector, los compromisos se han cumplido parcialmente y se registran resultados mixtos. Según la 
última información oficial disponible, en 1998, la meta de aumento de gasto público ejecutado fue alcanzada. Se 
registran importantes avances en la disminución del analfabetismo (de 37% en 1995 a 31.7% en 1998 según la 
Comisión Nacional de Alfabetización), en los programas de apoyo a estudios y en el aumento de la cobertura 
educativa, sobre todo en las áreas rurales. No obstante, los progresos registrados encuentran tres importantes 
limitaciones: a) el objetivo de lograr el acceso de la población entre 7 y 12 años de edad a por lo menos tres años 
de escolaridad antes del año 2000 no se ha logrado y la cobertura de educación primaria no registró aumento 
entre 1994 y 1998; b) aunque se produjo una disminución global del analfabetismo, los índices entre la población 
indígena permanecen más altos que en el resto de la población, y e) se registran pocos avances en otros 
compromisos, tales como la ejecución de un programa nacional de educación cívica , la educación y capacitación 
extraescolar, la capacitación de docentes Y administradores educativos y la adecuación de los contenidos educativos 
a la reforma educativa. 
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47. El Programa Nacional de Autogestión Educativa (PRONADE), con el apoyo y la participación local, atendió 
en 1998 a más de 175 mil niños, principalmente del área rural, reduciendo la brecha tradicional entre la cobertura 
urbana y rural y mejorando la calidad educativa. Sin embargo, la educación en general adolece de varias carencias 
como el reducido número de educadores, lo que en las áreas rurales resu lta en un promedio de 49 estudiantes po~ 
educador y contribuye al deterioro de la calidad educativa y a las altas tasas de deserción escolar. 

48. La educación bilingüe, que constituye un elemento fundamental de la eficacia y calidad educativa, está casi 
ausente en el PRONADE y es incipiente en el sistemas educativo tradicional. Esta carencia es resultado de la 
falta de apoyo gubernamental, que se refleja en las pocas escuelas bilingües existentes, en la escasez de recursos 
humanos, las pocas escuelas normales bilingües para formarlos y la insuficiente distribución de libros de texto 
bilingüe. 

49. La educación cívica, que representa otra dimensión de la calidad de la educación, especialmente en 
sociedad~s post-conflicto, registra limitado avan_ce y cobertura: El Programa ~e Educación Cívica, al que le 
fueron astgnados muy pocos recursos (740.000 dolares estadounidenses en tres anos), dispone de pocos recursos 
humanos y una notable escasez de libros de texto que, además, no contemplan los aspectos de la pluriculturalidad 
e interculturalidad, indispensables para la educación cívica en Guatemala. Cabe agregar que el Programa de 
Educación Cívica no tiene una partida presupuestaria contemplada en el anteproyecto de presupuesto para el año 
2000. 

Comisión Consultiva para la Reforma Educativa 

50. Luego de la finalización de los trabajos de la Comisión Paritaria de Reforma Educativa, descritos en mi 
tercer informe, la Comisión Consultiva, adscrita al Ministerio de Educación, que aglutina 17 organizaciones de la 
sociedad ha iniciado, a través de varias subcomisiones y grupos de trabajo, las primeras actividades contempladas 
en el diseño de la reforma educativa. Pese a las dificultades, se han mantenido funcionando los espacios de 
discusión y de consenso; sin embargo, la urgencia de poner en marcha la reforma educativa requiere de un mayor 
esfuerzo de todos los sectores involucrados, en particular en materia de transformación curricular. La implementación 
de la reforma es una pieza clave para atender las demandas de una sociedad pluricultural. 

51. El logro del objetivo de garantizar e l acceso de la población entre 7 y 12 años de edad a por lo menos tres 
años de escolaridad deberá ser recalendarizado y se necesitará un esfuerzo extraordinario, no solamente en 
términos de cobertura educativa, sino también en términos de calidad e infraestructura. Se requiere prestar particular 
atención a los departamentos con mayor densidad de población indígena y poner un particular énfasis en la 
educación bilingüe intercultural. Para los propósitos del respeto a la diferencia cultural dentro de la unidad nacional 
de la reconciliación nacional y de la convivencia democrática, es indispensable cumplir con implementar un program~ 
integral de educación cívica de alcance nacional , para lo cual deben facilitarse los recursos humanos y f inancieros 
necesarios. 

Vivienda 

52 En este sector, se registró un aumento en la cobertura y el compromiso de dedicar el 1.5% de los · 
. . 1 1 . . d h .d ¡·d N b 1 . mgresos tnbutanos anua es a a vtvten a a SI o cump 1 o. o o stante, a calidad del servicio proporcionado t 

deficiencias graves. Los subsidios del Fondo Guatemalteco de la Vivienda (FOGUAVI) han sido aprovprehse; a 
casi exclusivamente por el sector privado, constructor o lotificador, en el marco de una grave ausencia d ec a t 

0~ 
de la relación entre calidad y precio. Se ha constatado además, que buena parte de las casas que pro e con ,ros 

• 1 T h p · mueven a 
empresas constructoras, as1 como e programa ec o- tso promovido por FONAPAZ, no cumplen los requ isitos 
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mínimos que debe tener una vivienda digna. Es preciso recordar que los acuerdos de paz son muy específicos al 
respecto: mientras se subraya que la prestación de servicios sociales puede darse por medio de entidades públicas 
Y cuando sea necesario por entidades mixtas o privadas, el Gobierno se compromete a fortalecer el papel rector 
del Estado en la materia, desarrollando el marco normativo para la prestación de estos servicios y supervisando 
su cabal cumplim iento. Ademas, FOGUAVI no promueve la participación comunitaria de organizaciones no 
gubernamentales o cooperativas, que permitiría un mejor aprovechamiento de estos subsidios por la población en 
extrema pobreza. Se ha constatado también la fuerte central ización de estos programas, sin participación de los 
gobiernos locales que son los responsables de la planificación urbana. Nuevamente, los Acuerdos son muy claros 
en lo q~e concierne al compromiso del Gobierno de fomentar y garantizar la participación, de acuerdo al ~arco 
normat1vo, de todos los sectores sociales y económicos que puedan cooperar en el desarrollo social , y en parttcular 
en el acceso integral a los servicios básicos. 

53. Es necesario que se reformule completamente la pol ít ica de acceso a la vivienda popular cuyo actual 
marco normativo no incluye los componentes establecidos en los acuerdos de paz. Se trata, en particular, del 
co~pr?miso de llevar a cabo una estrecha articulación de las políticas de vivienda con políticas de ordenamiento 
t~r~ttonal , en particular planificación urbana y protección ambiental, que permita el acceso de los pobres a la 
vtvtenda con servicios y en condiciones de higiene y sostenibil idad ambiental y del compromiso de aplicar nor~as 
en la pr?ducción y comercialización de materiales y servicios de construcción; actualizar las normas de salubnda_d 
Y segundad aplicables a la construcción y supervisar su cumplimiento; coordinar con las municipalidades del pa ts 
pa~a que existan normas homogéneas, claras y sencillas par la construcción y supervisión, persiguiendo la buena 
calidad y adecuada seguridad. 

Reconstrucción postMitch y proceso de paz 

54. . Se va lor~ positivamente el compromiso del Gobierno de reafirmar la agenda de la pa~ _como pri~rida~ 
nactonal y constderar como complementario y no como sustitutivo al programa de reconst~u~cto.~. Adema:, s a 
reconoce la respuesta rápida de las autoridades ante la emergencia de los primeros días y la parttctpacton espantan~ 
y solidaria de la población en las labores de rescate y atención a las víctimas en ese período. Ant~ la emerg~ncta.' 
el Gobierno elaboró una agenda para los primeros 100 días la que se implementó en buena medtda Y contn?~Y0 
a restaurar los daños registrados en la infraestructura econÓmica y a resolver algunos de los pr?~lemas socta e~ 
más urgentes en las zonas afectadas , como es el caso de la salud, la pérdida de e~pleos Y la vtvtenda tem~~~~ 
Sin embargo, se ha constatado que componentes importantes de la reconstrucc1on se han llevado a ca 
observar los principios Y el conten ido de los acuerdos de paz. 

55. A nivel de la participación, y luego de superada la emergencia, se ha constat~do un~ ejecución exc~~ivamen~e 
centralizada de.l~s a~_tividades de reconstrucción , que al desconoce.r i nst.~nctas ~egtona les Y muntctpales 

1
a 

impedido la part1ctpac1on de la población organ izada en el diseño y plantficact?~ de dtchas tareas. En e.l caso de a 
vivienda, el programa de reubicación y reconstrucción _ dotación de lotes y vtvtendas - p~ra los damntficados, se 
hizo sin considerar factores tales como la coordinación interinstitucional entre el gobterno central y loc.al, el 
ordenamiento territorial, la planificación urbana y la protección del medio amb!en~e . Por otr.a p~rte , las lottfic~~~ones 
privadas autorizadas por FOGUAVI se caracterizan por un alto déficit cuantttattv.o Y. cualitattv? en la provtston de 
servicios básicos como agua, drenajes, energía eléctrica Y equipamien!o c~~unttano .. ~~emas se h~ con~tatado 
que el precio de los lotes es excesivamente alto en fu nción de la ubtcacton , accestbtlidad, t_amano y ntvel ~e 
servicios de la lotificación , lo cual se debe fundamentalmente al hecho de que FOGUAVI aprobo los proyectos sm 
una supervisión de la calidad en relación al precio de venta. 

56. El programa Techo-Piso, promovido por FONAPAZ, no se consol idó~ ya que e_n m_uc~os c~sos la ~n.t~ega del 
material se hizo de manera parcia l y la distribución fue desordenada, stn asesona tecntca n1 su~ervtston. Esta 
situación se debió en parte a la falta de planificación y coordinación de FONAPAZ con las autondades locales. 
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Desde el punto de vista cualitativo , las soluciones habitacionales contempladas no llenan los requisitos mínimos 
de una vivienda digna. El inicio de la fase de la reconstrucción relacionada con la prevención y mitigación de 
desastres naturales representa una oportunidad valiosa para revisar y modificar la política de vivienda popular 
implementada hasta hoy. 

57. En materia de empleo, la emergencia no fue seguida por el desarrollo de relaciones laborales concertadas 
que enfrentaran la grave situación. Si bien en algunas empresas del departamento de lzabal se llegó rápidamente 
a convenios con los sindicatos, en otras la conflictividad laboral ya existente se agravó debido a la pérdida de 
empleo de trabajadores y dirigentes sindicales, a pesar de la vigencia de resoluciones judiciales de inamovilidad. 
A su vez, la resolución del Ministro de Trabajo, determinando la suspensión colectiva de los contratos de trabajo, 
sin perjuicio de su valoración jurídica, no ayudó a una división más equitativa de los esfuerzos para la reconstrucción 
productiva ni a promover un mejor clima de concertación social. 

58. Por otra parte, preocupa que, al mes de julio de 1999, el programa de alimentos por trabajo , impulsado 
por el Ministerio de Trabajo, no había cubierto a las mujeres trabajadores. También preocupa la disminución 
notoria de las condiciones salariales que tenían los trabajadores previo al huracán Y la extensión de estas 
condiciones hasta un año después de registrada la emergencia. 

Procesos de concertación social 

59. Se ha fortalecido la capacidad técnica y financiera de los Consejos de Desarrollo, pero aún no constituyen 
los espacios de concertación de políticas de desarrollo y ordenamiento territorial que establece la legislación 
vigente y los acuerdos, pues padecen problemas de coordinación interinstitucional Y muchos no cuentan con la 
participación de los sectores sociales previstos legalmente. La falta de voluntad de algunas au_toridades, por una 
parte , y la desconfianza o debilidad de las organizaciones sociales, por otra, impiden una plena Incorporación. Sin 
embargo, son positivos los intentos de incorporación de las estructuras del Foro de la Mujer Y de organizaciones 
de los pueblos indígenas, así como la movilización de organizaciones no gubernamentales en torno a las reformas 
legales del sistema de consejos. Para relanzar la participación en los Consejos es necesaria una convocatoria, 
desde las autoridades centrales responsables, para que se integre el Consejo Nacional. Lograr una amplia 
participación social en los Consejos Departamentales permitirá dar efectividad a la reforma de la Ley del Organismo 
Ejecutivo que prescribe, de conformidad con los acuerdos de paz, que los gobernadores sean nombrados a 
propuesta de los sectores sociales integrados a los Consejos de Desarrollo. Es importante para el fortalecimiento 
de la figura de la gobernación departamental que los gobernadores electos a principios del próximo año lo sean de 
acuerdo a este nuevo procedimiento. 

60. La modal idad en que se ha desarrollado el proceso del Foro de la Mujer demuestra la complejidad de la 
realidad sociocultural del país y coloca al ejercicio de la pluriculturalidad como uno de los mayores desafíos para 
todos los sectores de la sociedad guatemalteca. En ese sentido se aprecia el esfuerzo realizado por las comunidades 
lingüísticas y las instancias multisectoriales del Foro, para consolidar en una propuesta nacional única, las diferentes 
alternativas que las mujeres guatemaltecas plantearon para mejorar su condición y posición. Además, se valora la 
iniciativa y voluntad del Gobierno, quien a través de varias de sus dependencias está realizando el esfuerzo de 
integrar en un documento único de política de equ idad en beneficio de las mujeres, las propuestas surgidas del 
proceso del Foro de la Mujer y del plan de equidad de oportunidades previamente elaborado. En este contexto, se 
reitera la importancia de contar con un ente rector de alto nivel que garantice la vigencia permanente y la 
institucionalización de esas políticas, y el compromiso gubernamental para garantizar su sostenibilidad. Por otra 
parte, los avances en la institucionalización de las políticas a favor de las mujeres sólo serán sostenibles si se 
corrigen las normas jurídicas discriminatorias en vigencia, tarea que aún no se ha desarrollado a plenitud. se 
necesita, en particular, una revisión de la legislación nacional y sus reglamentaciones para eliminar toda forma de 
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discriminación contra las mujeres en los distintos niveles de participación y en el acceso a los recursos, y para dar 
efectividad a los compromisos gubernamentales derivados de la ratificación de la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer. 

61. Respecto a la concertación laboral, deben señalarse los graves hechos ocurridos en la ciudad de Morales 
el13 de octubre. Allí, un grupo organizado de personas fuertemente armadas, invocando la supuesta representación 
de los vecinos violentaron el local del Sindicato de Trabajadores Bananeros de lzabal, coaccionaron a los dirigentes 
para que renu~ciaran al sindicato y a su trabajo en la empresa BANDEGUA, les obligaron a comunicar la suspensión 
de la movilización gremial decidida para el día siguiente y, bajo amenazas de muerte les forzaron a abandonar la 
zona junto a sus familias. Este episodio, junto al asesinato de dirigentes sindicales ocurridos en el período, 
ejemplifican la inexistencia de una verdadera libertad sindica l en el país . Dicha libertad es imprescindible para que 
la interlocución social pueda desarrollarse. Por ello, se insta a las autoridades a fomentar decididamente las 
formas tripartitas y las experiencias de con~~rtación ~egional ya e_xi~tentes_. así c?mo a implemen~a r ~na v~rdad~~a 
política pública de fomento de la nego~iac1on c?le~t1va en sus d1stmtas d1mens1ones, _e~ cuyo d1sen~ y ejecucl~n 
los empresarios y trabajadores orgamzados smd1calmente t~~gan un pape~ p~o~agon1co. ~sta pollt1ca debena 
incluir como mínimo la culminación del proceso de adecuac1on del marco jUrldlco sustantivo y procesal a las 
exigencias de las normas internacionales que rigen la negociación colectiva y la libertad sindical y la revisión de la 
institucionalidad estatal actual a los efectos de asegurar un trabajo planificado en todo el país que incluya dimensiones 
educativas, preventivas y promocionales, con una adecuada previsión presupuestaria que las haga sostenible. 

62. El avance en la participación política de las mujeres y los indígenas contrasta con lo~ pocos logros registrados 
en el proceso de concertación de nuevas relaciones laborales. Pese a los a~~nces reg1strados en el pro~e~o de 
desconcentración del Ministerio de Trabajo, existe una notoria desproporc1on ent~e la gravedad cua~t1tat1va Y 
cualitativa de la problemática laboral y la dedicación de recursos humanos y ~-atenales del Estado, as1 ~o~o el 
papel claramente secundario que estos asuntos ocupan en las decisiones pollt1cas. _El ~ro~eso de ~umpl1m1ento 
del conjunto de los compromisos laborales, que se inició a principios d~ 199!, ha diSminuido se~~ib lemen_te su 
·t · 

1 
· observan signos de reversión Por otra parte compromisos vmculados a la formac1on profesional, 

n mo e 1nc us1ve se · ' . 
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· h "do 
al aumento de la capacidad sancionatoria y a la revisión de la legislacion labora re en a a as mujeres, no an s1 

atendidos. 

63. La situación laboral descrita requiere de mayores esfuerzos en el cumplimiento de los compromisos asumidos 
y así mejorar las condiciones de trabajo en el país, tanto a través de las refor~as legales y pro~esales_. com?o a 
través de las acciones de fiscalización del cumplimiento de las normas laborales vigentes, con es_pec1al cons_,~erac1on 
de aquellas que atienden a los sectores en cond iciones de mayor vulnerabilidad como las mujeres, los n1nos Y los 

trabajadores rurales. 

F. Acuerdo sobre fortalecimiento del poder civil y función del Ejército en una sociedad democrática 

Administración de justicia 

64. El compromiso de este Acuerdo (A/ 51/41 O~S/1996/853 , anexo)_. _de a~mentar el presu~ouesto del Or~a-~ismo 

J d
o o 1 sao/ respecto al de 1995 se cumplía. Otros hechos positiVOS InCluyen la creaclon de la ComiSIOn Ad 

u 1c1a en un 1o . . t d 1 J t" . 1 t · 
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' t e · ·o m·10° desde su instalación, particularmente durante el proceso de selecc1on de los m1em ros que es a om1s1on asu . 0 . J d. . 1 t. o 
de la nueva Corte Suprema de Justicia y de las Cortes de Apelaciones. El rgan1smo u 1c1a c_on mua 
implementando su plan de modernización; sin embargo, avanza . ?e manera lenta ~ ~~ ~~ l~gr~?~rel ~~_P~oc~o 
necesario para responder a las demandas de justicia de la poblac1on. Por osbu
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a partir del11 de enero de 1999, lo que le posibilita una mejor cobertura. También es de mencionar el establecimiento 
de ~na ~u~tisectorial Comisión de Transformación del Sistema Penitenciario, para la elaboración de una política 
pen1tenc1ana que, entre otras cosas, desarrolle la normativa, organización y funcionamiento institucional del Sistema. 
Por último, cabe mencionar que el 27 de octubre el Congreso aprobó la Ley de Carrera Judicial. 

65. Pese a los aspectos positivos descritos, continúa incrementándose la percepción de una crisis de la justicia 
que pone en peligro la gobernabilidad. Paralelamente, se consolidó el consenso nacional sobre la necesidad de 
promover cambios urgentes y significativos. Para contribuir a la comprensión de esa crisis y a la realización de 
estos cambios, la Misión está realizando la verificación del cumpl imiento por las instituciones estatales del sector 
justicia de los contenidos de los acuerdos de paz, que será publicada en el décimo informe sobre derechos 
humanos de la Misión. 

66. El 13 de octubre, tomaron posesión los nuevos miembros de la Corte Suprema de Justicia, que pasó así 
por su primera renovación desde la firma del Acuerdo de paz firme y duradera. El proceso de nominación, selección 
y elección de los magistrados se caracterizó por la participación de sectores organizados que no registra 
antecedentes en el país. Diversas entidades sociales prepararon perfiles del magistrado ideal Y formularon criterios 
de selección, entre los que destacan la calidad profesional y la idoneidad moral. Las comisiones de postulación y 
el Congreso de la República publicaron, respectivamente, las listas de precandidatos Y candidatos. En el Congreso 
tuvo lugar un notable esfuerzo político para consensuar los nombres de los elegidos. La Corte Suprema, así 
designada, anunció su propósito de continuar y profundizar el proyecto de reforma judical iniciado por su 
predecesores. 

Seguridad pública 

67. El proceso de despliegue de la Policía Nacional Civil (PNC) se extendió a los 22 departamentos del país 
con un contingente de 17.399 efectivos, de los cuales el 36.53% corresponde a personal de nuevo ingreso. El 
número de efectivos fue establecido en función de los índices delictivos y de la cifra global de población de cada 
departamento. Sin embargo, el bajo porcentaje de personal desplegado en el departamento de Petén no concuerda 
co~ s.u extensi?n territorial , longitud de sus fronteras, patrimonio cultu~al _Y re.cursos n~tural~s que deben protegerse. 
As1m1~mo, es 1m portante destacar que la participación indígena _contmua s1e~~o baJa, al 1gual ~ue la presencia de 
la ~UJer que apenas representa un 6.5% del personal total. Solo se contabiliza una subcom1saria y 28 oficiales 
mujeres en la estructura de mando. 

68. El despliegue de la PNC al conjunto del territorio constituye, sin lugar a dudas, uno de los principales log 
del Gobierno y un elemento central de los acuerdos de paz. No obstante, cabe señalar que aún es neces r~s 
cumplir con la meta de 20.000 agentes, establecida en los acuerdos para finales de 1999. Además, conti ~no 
observándose significativas limitaciones en la infraestructura y equipamiento de fas unidades desplegada nu~n 
mayoría de fas instalaciones no reúnen las condiciones ni los servicios básicos para albergar digname st ~ 
personal; entre ellas, destacan la falta de líneas telefónicas y el insuficiente equipo de comunicaciones In e a 
merma seriamente la capacidad operativa de la nueva policía. Otro inconveniente ha sido la excesiva de~ 0 

que 
la adquisición de nuevo armamento para los últimos despliegues. También resulta contradictorio que ora en, 
· ·fi t· . pese a 

s1gn1 1ca 1vo aumento presupuesta! de 1998 y 1999, ello no se haya traducido en la inversión inmobiliaria requerida. 

69. El lento despliegue y la débil estructura del Servicio de Investigación Criminal en seis de lo . t 
departamentos donde ha sido establecido, no corresponde a la importancia que el Acuerdo otorga al t s ds le ,e 
· t· .. · · 1 d d ema e a mves 1gac1on cnmma entro el desarrollo de la nueva estructura de la PNC. En cuanto al Servicio de lnf .. 

1 S · · d p t · · 1 ormac1on y a erv1c1o e ro ecc1on a a Naturaleza, la demora en la puesta en marcha de los respectivos d 
· ,. · · t 

1 
f · · cursos e 

espec1a 1zac1on re rasa a ormac1on de estructuras operativas eficaces y, con ello, el fortalecimiento del poder civi l 
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en estos ámbitos. En el caso de las Fuerzas Especiales de Policía, la insubordinación de sus miembros, en el 
pasado mes de abril, provocó que el Ministerio de Gobernación dispusiera su reorganización y el traslado de su 
personal. El primer curso de especialización para reemplazar al anterior contingente, restringido a personal 
proveniente de cursos de nuevo ingreso, ha sido verificado por la Misión como satisfactorio. 

70. En el período, la Academia de la PNC continuó formando nuevos agentes y reciclando personal perteneciente 
a la Policía Nacional y a la Guardia de Hacienda. Asimismo, inició los cursos de ascenso interno para oficiales 
subalternos y superiores. Es favorable la participación de agentes del curso básico en los de ascenso, lo que 
permite fortalecer y renovar gradualmente las estructuras de mando. La descentralización del proceso de selección 
demostró ser una medida positiva para facilitar el ingreso a la Academia. No obstante, subsisten deficiencias 
notorias en la difusión de las convocatorias, especialmente en las áreas indígenas, cuyas organ izaciones y 
comunidades deben ser involucradas en la propuesta de candidatos. La igualdad de oportunidades para el acceso 
a la PNC encuentra límites objetivos, como el alto costo que implica el ingreso a la Academia, el generalmente 
bajo nivel educativo de los jóvenes indígenas, y el requisito de estatura. Finalmente, destacan los esfuerzos de la 
Academia para capacitar a los instructores policiales, cuyo número aún no cubre la demanda. Ello, junto a la 
inestabilidad del personal docente no policial , revela la necesidad de revisar la política de personal de la Academia. 

71. Se ha observado la reticencia de algunos instructores a la formación en derechos humanos, acompañada 
de la poca firmeza de la Dirección de la Academia respecto a la misma, lo que evidencia que persisten sectores 
con una concepción policial contraria a los acuerdos de paz. Esta situación es particularmente preocupante en el 
contexto del incremento de graves violaciones a los derechos humanos cometidas por agentes de la PNC. En su 
noveno informe sobre derechos humanos (A/53/853, anexo), la Misión señaló que no han existido avances en el 
diseño y aplicación de medidas preventivas o sancionatorias, ante los abusos y excesos de los agentes de la 
policía. El informe también señaló que si bien el avance numérico y territorial del despliegue de la nueva PNC 
permite indicar que la incidencia de violaciones es relativamente menor en el nuevo cuerpo policial, singular 
gravedad tiene el resurgimiento de casos de tortura, incluso entre los elementos de la nueva policía, por lo que la 
Misión considera urgente adoptar medidas para erradicar esta práctica. Lamentablemente, en el período, el número 
de violaciones a los derechos humanos cometidos por la PNC se incrementó. Por ello, reitero la urgente necesidad 
de medidas correctivas que deberían incluir: a) la aplicación de una política institucional de lucha contra las 
violaciones de los derechos humanos en el seno de la PNC; b) la adopción de controles y sanciones internas, Y e) 
el fortalecimiento de la capacitación en derechos humanos en la Academia . 

72. Al realizar un balance de lo acaecido en relación a la seguridad pública, es importante recalcar que queda 
pendiente una importante agenda legislativa, que incluye una nueva Ley de Armas y Municiones, una nueva Ley 
de Orden Público y una ley sobre Agencias Privadas de Seguridad. También es im~ortante que el pró~imo 
Gobierno retome el compromiso, varias veces postergado, de poner en marcha el ConseJo. Asesor d.e ~e~undad, 
para estudiar y presentar estrategias amplia~ente consen~u.~das para responder a los nesgas ~n~ntanos que 
enfrenta el país. Los retos propios de una soc1edad en trans1c1on entre la guerra y la paz y acontec1m1entos como 
el grave y extendido fenómeno de los linchamientos y la persistencia de la "limpieza social", resaltan la importancia 
de implementar un concepto de seguridad integral, que cuente con el aporte de personalidades representativas de 
la diversidad económica, social y cultural de Guatemala. 

Ejército 

73. La readecuación del Ejército según lo establecido en los acuerdos se ha cumplido en el ámbito cuantitativo: la 
reducción numérica y la reducción presupuestaria. El 23 de septiembre de 1998, la Misión constató el cumpl imiento 
del compromiso relativo a la reducción del Ejército, comprobándose que los 31.423 efectivos se ajustaban a la 
Tabla de Organización y Equipo, con lo que se dio por cumplida la reducción numérica acordada del 33%. A l 30 de 
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agosto de 1999, el presupuesto asignado al Ejército cumplía con el objetivo de alcanzar una reducción respecto 
del gasto destinado en 1995, del 33% en relación con el producto interno bruto. La Misión verificará que no se 
produzcan ajustes presupuestarios que incumplan esta meta. 

74. La reconversión cualitativa del Ejército está pendiente. Esto se debe, en parte, a los retrasos ocurridos en 
la discusión de la reforma constitucional, que llevaron a que la Comisión de Acompañamiento recalendarizara la 
presentación de propuestas de ley, como la reforma de la Ley Constitutiva del Ejército y la nueva ley de supervisión 
de organismos de inteligencia del Estado. Si bien la no ratificación de las reformas a la Constitución constituye un 
obstáculo para este componente de los acuerdos de paz, se observó un preocupante incumplimiento de compromisos 
que no se encuentran afectados por ello, como el relativo a la frecuencia de televisión asignada al Ejército, el que 
atañe a las políticas de adquisición de armas y equipo bélico al funcionamiento de la fábrica de municiones. En 
estos casos, la Misión no ha recibido aún los documentos correspondientes . 

75. En cuanto al compromiso de " reorganizar el despliegue de las fuerzas militares en el territorio del país 
disponiendo su ubicación en función de la defensa nacional, cuidado de fronteras Y protección de la jurisdicción 
marítima, territorial y del espacio aéreo", se verificó la desactivación de la Base Militar de la Aurora en Ciudad de 
Guatemala, de un destacamento militar en Huehuetenango y de otro en Izaba l. Al mismo tiempo, el1 de septiembre 
de 1998, en el departamento de Petén, se creó la Fuerza de Tarea Maya desplegada en un puesto de mando, dos 
puestos de mando a nivel batallón y 14 destacamentos (cinco de ellos de nueva creaci?n: Cari~~ Salinas, Guayacán, 
El Zacatal, Km.1 07 y Km.86). A estas unidades se les atribuye, además de fu~crones _mrhtar~s . la de realizar 
operaciones para preservar el patrimonio cultural, así como el combate a la dehncuencra comun Y organizada. 
Adicionalmente, se han activado otros cinco nuevos destacamentos militares en Petén (El Carrizal, Paso del 
Carmen, Yaloch, Joventé y Yaxhá); uno en el departamento de Alta Ve~apa~ (~hahal) Y otro en departamento de 
Quiché (Vergel). El incremento de unidades militares, sobre todo en Peten, srgnrfica un aumento del protagonismo 
del Ejército en materia de seguridad pública y en otras esferas netamente civiles. Esta preocupante situación se 
ve corroborada por el hecho de que el Ejército, que disponía de 104 destaca_mentos ~ntes de la firma de la paz 
tres años después tiene aún 95 destacamentos desplegados. Asimismo mantrene, en areas como el triangulo lxil ' 
donde tuvieron lugar gravísimas violaciones a los derechos humanos en el pasado, el mismo despliegue geográfic~ 
que durante el enfrentamiento armado. 

76. Ante esta situación, la Misión está realizando una verificación _d~talla_da del d~spliegue, que identifique 
claramente las funciones que cumple cada destacamento. Se trata de drstrngur~, en partrc_ul_ar, entre las funciones 
permanentes de _defensa n~cional, previstas en los acuerd?s de paz Y las funcrones provr~ron~les de apoyo a las 
fuerzas de segundad, autonzadas por el Acuerdo Gubernatrvo 90-96, pero que ~e be~ ser ejercrdas bajo la rectorí 
del Ministerio de Gobernación y asumidas gradualmente por la PNC. Esta venficacrón concluirá antes del fin da 
1999. e 

77. Las demoras en el cumplimiento cualitativo de los compromisos Y las ambigüedades del despliegue act 1 
ponen de mani~esto _la ~rgencia de a~robar una nu~~a doctrina militar que -~s~ablezc~ cl~ramente las funcion~~ 
que debe cumplir el Ejercrto en una socredad democratrca y en paz. Esto permrtrra que la rnstrtución militar aband 
la doctrina de seguridad nacional que le asignaba funciones esencialmente contrainsurgentes y de co ~n~ 
poblacional. El retraso en la formulación por el Gobierno de esta nueva doctrina impide que se definan los princ· n_ ro 
c?~ceptos y directrice~ _fundamentales para la organ i_zación, prepa:ación Y. ~mpleo del Ejército de Guate~~~~ · 
drfrcultando la adecuacron a su nuevo rol y de su desplregue a la realrdad polltrca y social del país y a lo disp t ' 
en los acuerdos de paz. Es importante que el Gobierno, signatario de los acuerdos, cumpla con la decisión ues 

0 

tomó de formular esta nueva doctrina. que ya 
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nEo implemente la decisión, anunciada en mayo, de cumplir 

es e mrsmo ano con e compromrso e rso ver e actua stado Mayor Presidencial y reemplazarlo por un ·d d 
civil encargada de la seguridad del Presidente y del Vicepresidente. A las próximas autoridades de ~o~~~r~o 
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corresponderá avanzar en una amplia agenda, que incluya la aprobación del proyecto de ley sobre la creación del 
Servicio Cívico y la creación de un Departamento de Inteligencia Civil en el Ministerio de Gobernación. 

Organismo Legislativo 

79. Como resultado de los trabajos de la Comisión de Apoyo Técnico Legislativo del Congreso, un anteproyecto 
de Ley Orgánica y del Régimen Interior del Organismo Legislativo, que incluye la creación de la Comisión de 
Seguridad Nacional, Civil y Ciudadana y de Control de los Órganos de Inteligencia del Estado, ha sido presentado 
al Congreso con el consenso de todos los partidos políticos. Desafortunadamente, ese proyecto, que cumple con 
los objetivos de los acuerdos de paz, no ha entrado a debate y existen dudas de que pueda ser aprobado en el año 
1999. 

G. Acuerdo sobre reformas constitucionales y régimen electoral 

Reformas constitucionales 

80. En mi tercer informe mencioné la prolongada negociación entre partidos políticos en torno a la reforma 
constitucional prevista en este Acuerdo (A/51/776-S/1997/51, anexo 1) . Una de las paradojas de esa negociación 
fue que las reformas propuestas en los acuerdos de paz nunca fueron cuestionadas y que los desacuerdos 
surgieron en torno a otras propuestas formuladas por partidos políticos, organizaciones indígenas y otros actores 
sociales, todos convencidos de fa necesidad de aprovechar la oportunidad de la reforma constitucional para 
realizar otros cambios importantes en el país. La trabajosa negociación iniciada en mayo 1997 culminó, en octubre 
1998, con la aprobación de 50 reformas a la Constitución por la mayoría calificada del Congreso de la República 
y con la abstención del principal partido de oposición. De conformidad con el procedimiento constitucional , este 
paquete de reformas fue sometido a ratificación popular en una consulta que se celebró el 16 de mayo de 1999. 
Pese a que la gran mayoría de las fuerzas políticas se man~festaron a favor de la reforma, incluyendo al prin~ipal 
partido de oposición que se sumó a este consenso en abnl de 1999, el ~esultado de ~a consulta fu~ negatrvo y 
mostró un alto porcentaje de abstención. Los resultados de la consulta pusreron de manrfiesto una sena brecha en 
la geografía política del país: el "si" a la reforma prevaleció en los municipios de mayoría indígena, mientras que 

el "no" fue la opción más votada en los demás municipios. 

81. El mencionado resultado puede responder a diversos factores. Existen problemas estructurales, como la 
falta de participación y las carencias de 1~ ley elect?~al, a 1~ que se s~~a que los organismos del Estado se vieron 
inhibidos de promocionar la reforma. Exrsten tambren realidades polrtrc_as, como e_l hecho de q~e buen_a parte de 
la población urbana y ladina no se siente identifica~~ con los plante?mrentos relatrvo~ a la plunculturahdad ~ ~ la 
reforma del Ejército y que una minoría compro.~etro recursos consrderables para evrtar ref~rmas que percrbran 
como un riesgo inaceptable. Incidieron tambren razones de coyuntura, como la~ s~c-~srvas d~~oras _en la 
consideración y aprobación de las reformas y que: finalmente , la consulta po~ul~r corncrdro con el ul_tr_mo ano del 
Gobierno, en el que, además, se celebran ~le~crones ~enerales. ~1_1? no drsmrnuye la responsabr_hdad de los 
partidos políticos que con la excepción del pnncrpal partrdo de oposrcron, adoptaron un perfil muy bajo durante la 
campaña a favor de 1~ reforma constitucional, en contradicción con su compromiso público con la reforma y los 
acuerdos de paz. 

82. Las consecuencias de la no ratificación también plantean dificultades jurídicas serias en relación a la 
modificación del mandato del Ejército, o a la reforma de la carrera judicial y a la oficialización de los idiomas 
indígenas. En todo lo demás, es factible implementar los compromisos plasmados en los acuerdos de paz en el 
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marco de la Constitución actual. El elemento decisivo, entonces, es la valoración política que hacen las principales 
fuerzas políticas y sociales del país. Algunas corrientes opuestas a la agenda de la paz sostuvieron que los 
acuerdos - y las instituciones que de allí surg ieron - quedaban sin base política o legal luego del fracaso de la 
reforma. Otras corrientes, comprometidas con el proceso de reforma, sostuvieron, al contrario, que los obstáculos 
más serios podían y debían superarse por distintas vías, que incluyen las sentencias de la Corte de 
Constitucionalidad, la legislación secundaria y la vía administrativa. 

83. Desde el punto de vista de la valoración política, los acontecimientos de los últimos meses indican que está 
prevaleciendo, entre los principales partidos políticos y muchas expresiones de la sociedad civi l, la convicción de 
que la legitimidad y la vigencia de los principales objetivos de los acuerdos de paz no disminuyeron por el resultado 
de la consulta popular. De hecho, en el Congreso de la República se están discutiendo proyectos de ley cuyo 
propósito es avanzar en la profesionalización de la carrera judicial y el Ejecutivo aprobó la creación de la Defensoría 
de la Mujer Indígena, en reconocimiento a la situación de particular indefensión Y discriminación que sufre ese 
sector de la población. En otros términos, el proceso de implementación de los acuerdos de paz continúa y se 
fortalecerá en la medida que la voluntad de reforma en los temas de justicia, seguridad pública, rol del Ejército, 
relaciones interétnicas, fiscal, etc., se siga afirmando. 

Régimen electoral 

84. En mi tercer informe hice un llamado a todos los partidos políticos, en particular al partido de Gobierno 
para que agilizaran la aprobación del proyecto de reforma a la Ley Electoral y de Partidos Políticos, presentado po; 
el Tribunal Supremo Electoral sobre la base del consenso obtenido en la Comisión de Reforma Electoral. Lamento 
que la reforma no haya prosperado y que las primeras elecciones después de la firma de la paz no se puedan 
realizar en un marco legal más propicio para la participación ciudadana. Al mismo tiempo, es motivo de aliento que 
los principales partidos políticos y el Tribunal Supremo Electoral hayan coincidido en la necesidad de retomar la 
reforma luego de las elecciones generales de noviembre de 1999. Sin esperar el análisis del proceso electoral 
una de la conclusiones de la verificación de la consulta popular es, sin lugar a dudas, la necesidad urgente d~ 
reformar la actual Ley Electoral y de Partidos Políticos para permitir una mayor democratización. 

H. Acuerdo sobre incorporación de la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca a la legalidad 

85. La conversión de la URNG en partido político, prevista en este Acuerdo (A/51/776-S/1997/51 anexo 11 ) se 
llevó a cabo en novie~bre de 1998, tras superar todas las etapas legales y fue un acontecimiento im~ortante p'ara 
el proceso de pa~. S m emb.~rg?,. p_ese al impacto posi.tivo de la puesta en marcha de la mayor parte de los sub 
pr_o~ram~s de la 1nco~porac1on 1n1c1al ~~ los excombatientes, el proceso de incorporación en su conjunto es aún 
f:agll. ~as de un terc1o de los desn:ov11izados no ha podido iniciar su incorporación productiva por el atraso en la 
: 1beRra~1on d~_ losdfonEdos cobm~rometldos por la comunidad internacional para la ejecución del Proyecto de Apoyo a 
a e1nserc1on e xcom at1entes y un número similar en razón de los atrasos en la implementación d 1 

P to od f 1 bl .. d · e os royec s P.r. uc 1vos para a P~ . ac1on esarra1gada, en cuyas comunidades se incorporó un número significativo 
de desmovilizados. A esta frag11idad se suman otros factores tales como las dificultades para la 1·nco · · 
1 b 1 1 r 't . . 1 rporaclon 
a or~ y a 1m1 ac1on en os avances en otros acuerdos de paz vincu lados a la incorporación. Lo anterior repercute 
n~gatl.~amente en el proce~o en su co~junto y c~usa gran descontento entre la población desmovilizada, cuya 
s1tuac1on presenta un detenoro progres1vo que ex1ge medidas urgentes de atención. 

86. El 3 de noviem~re de 1998, la ~omisión Especial de Incorporación concluyó los seis meses de prórroga de 
su mandato y presento un plan operat1vo en el que se establecen los principales ejes y actividades a desarrollar en 
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la fase de incorporación definitiva y las acciones para atender los aspectos pendientes de la incorporación inicial. 
También estableció un mecanismo de seguimiento denominado Equipo Coordinador. La Fundación Gui llermo 
Toriello ha desarrollado un rol fundamental en las dos fases de la incorporación y es pieza imprescindible para la 
continuidad del proceso. 

87. De los aspectos de la incorporación inicial que están pendientes, se han registrado avances en un proyecto 
de incorporación productiva para una parte de los desmovilizados, así como el inicio del subprograma de asistencia 
jurídica. La incorporación laboral de los desmovilizados presenta serias dificultades, tanto en el sector público 
como en el privado. Aunque este es un problema que afecta al conjunto de la población guatemalteca, principalmente 
en áreas rurales, para los desmovilizados se ve agravado por la falta de capacitación y algunos indicios de 
discriminación. Ello exige que se hagan esfuerzos para identificar mecanismos que refuercen la capacitación de 
los desmovilizados con miras a su especialización. 

88. Pese al fuerte empuje que recibió desde los primeros meses de 1999, el subprograma para discapacitados 
adolece de importantes retrasos. Sobre la base de un diagnóstico presentado tras varios meses de recolección de 
datos, las instancias nacionales se involucraron en el diseño de los programas que beneficiarán a todos los 
discapacitados por el conflicto armado. El carácter prioritario y la vulnerabilidad de esta población directamente 
afectada por el conflicto exige la aplicación urgente del plan integral consensuado con los representantes de los 
actores afectados (URNG, Ejercito y sociedad civil). Existe un compromiso del Gobierno para brindar apoyo al 
subprograma de exhumaciones de los miembros de la URNG muertos en combate, que también está retrasado. 

89. Se constatan avances en aspectos de la fase de incorporación definitiva contenidos en el plan operativo del 
Equipo Coordinador, que son responsabilidad de diversas instancias nacionales, tales como educación, resolución 
de conflictos y legalización de tierras y algunos proyectos habitacionales y de infraestructura, estos últimos para 
cuatro grupos de desmovilizados, tres de los cuales están ubicados en fincas compradas a través del Fondo de 
Tierras. Las mayores dificultades se constatan en los aspectos de incorporación laboral y productiva por las 
razones señaladas. Particular atención debe ser prestada a los grupos de desmovi lizados dispersos, 
aproximadamente dos tercios del total de desmovilizados, que hasta la fecha no se han beneficiado de ningún 
proyecto productivo. Es preciso agilizar y flexibilizar los mecanismos para la aprobación y disponibilidad de fondos 
provenientes de la comunidad internacional. Los proyectos productivos que fueron ejecutados benefician a un 
número pequeño de desmovilizados, constituyen un aporte limitado a la economía familiar y requieren esfuerzos 
complementarios para su sostenibilidad. Por ello es preciso asegurar la asistencia técnica y crediticia de organismos 

nacionales tal como se prevé en dicho plan operativo. 

90. Con el objetivo de crear mecanismos institucionalizados para solucionar el problema de la vivienda, la 
CTEAR y el Equipo Coordinador presentaron a FOGUAVI una propuesta de convenio para elaborar un programa 
conjunto que cubriera, en cinco años, cerca de 10.000 solicitudes. Si bien al cierre de este informe aún no se 
conocía una respuesta oficial, parece inminente la autorización presupuestaria para atender las necesidades de 

vivienda definitiva para 861 fami lias. 

91. Además de la necesidad de superar estas dificultades para fortalecer el frágil proceso de incorporación 
sostenible, también se requiere desarrollar esfuerzos dirigidos al fortalecimiento de la Fundación Guillermo Toriello 
a nivel regional en lo referente a su vinculación con los organismos locales Y en la dimensión técn ica para el diseño 
efectivo y la ejecución de proyectos. Es también importante asegurar la continuación del Equipo Coordinador, con 
el objetivo de garantizar el proceso de transferencia a las instituciones gubernamentales y que la reinserción 
definitiva esté contemplada en las estrategias, planes y presupuestos de las mismas. 
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111. OBSERVACIONES FINALES 

92. En 1999 culminan tres años desde la firma del Acuerdo de paz firme y duradera (A/51/796-S/1997/114, 
anexo 11). Este es también el último año del Gobierno signatario de la mayoría de los acuerdos de paz. Las 
elecciones generales van a traer cambios en el poder ejecutivo, en la Asamblea Legislativa Y en los gobiernos 
locales. Ello plantea el desafío de la continuación del proceso de paz, tanto desde el punto de vista de la consolidación 
de lo emprendido en los últimos tres años, como del cumplimiento de la agenda pendiente. Este informe pretende, 
en forma resumida, presentar el conjunto de las medidas que corresponde implementar al actual Gobierno en lo 
que resta del año y a las próximas autoridades a partir del año 2000. Como lo señaló la Comisión de 
Acompañamiento, la agenda pendiente incluye las reformas electoral, fiscal, judicial y militar. Como se desprende 
del presente informe, la temática laboral , de la vivienda, de la reinserción sostenible de los desarraigados y 
desmovilizados, la problemática del resarcimiento y de la reconciliación nacional merecen también una atención 
especial. En cuanto a educación y salud, al reto de continuar el logro de los objetivos de gasto ejecutado y de 
ampliación de cobertura, se suma el desafío de dar sostenibilidad a los nuevos esquemas de prestación de 
servicios y mejorar su calidad, incluyendo una mejor adaptación a las características pluriculturales y multilingües 
de la sociedad guatemalteca. En todos los ámbitos se manifiesta fuertemente la necesidad de una mayor movilización 
de recursos para la democratización y el desarrollo social. 

93. La no ratificación de las reformas constitucionales en la consulta popular celebrada en mayo del año en 
curso generó, nacional e internacionalmente, interrogantes con relación a la continuidad del proceso de paz. 
Como lo señala este informe, esa no ratificación constituye un contratiempo para el proceso de cambio en Guatemala, 
pero no una interrupción. Las posiciones asumidas por los principales partidos políticos muestran que la agenda 
de la paz sigue válida y vigente. También lo reitera el mensaje de la Conferencia Episcopal de Guatemala ante las 
elecciones generales de 1999, el cual afirma que los acuerdos de paz siguen siendo la gran agenda nacional para 
lograr un futuro mejor para todos. En octubre de 1999, durante su visita a Guatemala, mi Jefe de Gabinete, Sr. 
lqbal Riza, pudo comprobar que existe en muy diversos sectores de la sociedad guatemalteca un amplio consenso 
en torno a la necesidad de continuar y profundizar el cumplimiento de la agenda de la paz en sus distintos 
aspectos. Constituye también una señal alentadora el hecho de que casi la totalidad de los partidos políticos 
hayan apoyado públicamente la prórroga del mandato de MINUGUA para el año 2000. 

94. Los acontecimientos de los últimos meses han mostrado que existe voluntad de avanzar hacia el logro de 
los objetivos de los acuerdos de paz. Al mismo tiempo, es importante que la nueva etapa del proceso, que iniciará 
en enero del año 2000, tenga en cuenta las lecciones de los últimos años, en sus aciertos y desaciertos. Una de 
ellas es la necesidad de generar un mayor conocimiento e identificación de la población con el proceso. Los 
reveses sufridos en febrero de 1998, con el rechazo a la ley del Impuesto Único sobre Inmuebles, y en mayo de 
1999, con la consulta popular, evidencian que la profunda resistencia que generan los intentos de cambio en 
quienes se benefician del st~tu quo, se alimentan de la falta de efectos tangibles y visibilidad del proceso de paz. 
Siendo un proceso de med1ano y largo plazo, no puede pretender erradicar en poco tiempo la deuda social 
acumulada en el país Y responder al conjunto de las expectativas de la población. Precisamente por ello, reitero lo 
mencionado en mis informes anteriores (A/52/554 y A/52 757), en el sentido de que es crucial poner especial 
énfasis en el cumplimiento de los acuerdos de paz en las áreas donde la deuda social es más apremiante; realizar 
verdaderos esfuerzos para propiciar la adecuada comprensión del proceso de implementación por todos los 
guatemaltecos, y multiplica r las oportunidades de participación a distintos niveles, favoreciendo así una mayor 
apropiación de este proceso por la población. Los desafíos que implica lograr una mayor equidad política, económica, 
social y cultural en Guatemala, difícilmente podrán superarse sin el involucramiento de la mayoría de la población 
que se beneficiará con ella. En ese sentido, son loables los esfuerzos de la Comisión de Acompañamiento para 
incorporar actores estatales Y no estatales a nivel departamental en la implementación de los acuerdos, y constituyen 
una garantía importante para la continuidad del proceso de paz. 

Verificación de los Acuerdos de Paz de Guatemala 
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95. En marzo del año 2000, la Organización de las Naciones Unidas cumplirá una década de participación directa 
en el proceso de paz de Guatemala, iniciada con el nombramiento de un representante del Secretario General 
como observador de las actividades a realizarse en virtud del Acuerdo básico para la búsqueda de la paz por 
medios políticos, firmado en Oslo el29 de marzo de 1990 (A/45/706-S/21/931, anexo 111). Esta presencia respondió 
al deseo manifestado por las partes y al compromiso que ha tenido la comunidad internacional en su conjunto con 
el proceso de pacificación de Centroamérica. Sin disminuir la importancia del cese del conflicto armado, la plena 
implementación de los acuerdos de paz ofrece la oportunidad de que Guatemala se integre de lleno al movimiento 
mundial hacia una democracia incluyente, un desarrollo equitativo, el respeto a los derechos humanos y a las 
diferencias culturales. Estos son los valores que las Naciones Unidas tienen el mandato de proteger y promover, 
y este es el sentido del acompañamiento que, tanto en términos de verificación y buenos oficios como de cooperación 
técnica , el sistema de las Naciones Unidas continuará prestando al proceso de construcción de la paz de Guatemala. 
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